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CARTILLA DE INFORMACIÓN CUENTA DE AHORROS MICROEMPRESA y PEQUEÑA EMPRESA B 
 Fecha:            /             / N° Cuenta   

 

CONCEPTO 
MN 

 
ME 

 

Tasa Efectiva Anual fija (TEA) (1) 
Hasta S/ 15,000……0.00% 

Más de S/ 15,000……0.10% 
Hasta US$ 5,000………0.00% 

Más de US$ 5,000………0.10% 

TREA (año 360 días) con un ejemplo de una cuenta con un saldo 
promedio mensual de S/ 1,000 o US$ 1,000 sin movimientos 
durante 12 meses. 

-18.00% -5.15% 

Saldo mínimo de equilibrio (30 días) S/ 15,000.00 US$ 5,000.00 
COMISIONES  

Categoría: Operaciones en cuenta     

Denominación: Operaciones en otra localidad 
 

  

Depósito Interplaza (2) 
0.50% 

Mín. S/ 7.50 
Máx. S/ 180.00 

0.50% 
Mín. US$ 2.65 

Máx. US$ 63.20 

Categoría: Uso de canales   
Denominación: Uso de Cajero Automático   

Retiro por cajeros automáticos Scotiabank Perú S/ 1.50 US$ 0.50 
Denominación: Operaciones en ventanilla   

Exceso de Operaciones (3)  S/ 2.50 Equiv. S/ 2.50 
Consulta de Saldos y Movimientos S/ 3.00 Equiv. S/ 3.00 
Proceso de Carta de Instrucción (4) S/ 50.00 US$ 17.50 

Categoría: Servicios asociados a la cuenta   
 Denominación: Mantenimiento de Cuenta   

Mantenimiento de Cuenta (5)    

Microempresa, Pequeña empresa B, Pequeña empresa A 
Hasta S/ 14,999.99 -------------  S/ 15.00 
Desde S/ 15,000.00  a más-----  S/ 0.00 

Hasta USS/ 4,999.99 ----------- Equiv.  S/ 15.00 
Desde US$ 5,000.00 a más---- Equiv.  S/ 0.00 

Empresas S/ 15.00 Equiv. S/ 15.00 

 Denominación: Envío físico de Estado de Cuenta   

Emisión de Estado de Cuenta S/ 12.00 Equiv. S/ 12.00 

Categoría: Tarjetas de Débito adicionales a solicitud (6 y 7)   
Denominación: Reposición de Tarjeta   

Duplicado de tarjeta de Débito Visa - Scotiacard Empresas S/ 19.50 
 

Equiv. S/ 19.50 
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NÚMERO DE OPERACIONES LIBRES DE COSTO AL MES 

 Número de operaciones libres al mes en ventanilla 
Hasta S/ 500…… 4 
Más de S/ 500…. 9 

Hasta US$ 500…………… 4 
Hasta US$ 10,0000……… 7 
Más de US$ 10,0000……. 9 

Número de operaciones libres al mes en Cajeros Automáticos Scotiabank 10 10 

Operaciones por Banca Telefónica, Terminal de Pagos y Consultas Todas Todas 
 

(1) El interés diario se calcula dependiendo del saldo al fin de cada día, se toma en cuenta el interés generado al día anterior, es decir se capitalizan. El pago del interés total mensual se 
realizará el último día del mes. 
(2) El término Interplaza se refieren a transacciones realizadas en una ciudad distinta a la provincia donde se abrió la cuenta. 
(3) Por retiros de dinero, transferencias, compra-venta de monedas, etc. en ventanillas y unidades de Back Office del Banco.  Aplica al ordenante para las siguientes operaciones: Transferencias 
Mismo Banco (entre cuentas propias y a terceros), Emisión de Cheques de Gerencia, Transferencias a Otros Bancos Locales (CCE y BCR), Transferencias al Exterior, Retiros sin tarjeta de 
débito. Comisión no aplica para Microempresa.  
(4) Por instrucciones recibidas mediante carta de instrucción: Aplica al ordenante por cada operación de cargo, abono o pago en cuentas propias, de terceros y operaciones en general. 
(5) Para las cuentas nuevas se tomará como referencia el saldo del día de la apertura; y de forma regular, el saldo promedio del mes anterior. 
(6) Cuando recibas tu tarjeta de débito fírmala antes de utilizarla. Para mayor seguridad cambia tu clave cada tres meses en los cajeros automáticos Scotiabank.  
(7) Límites Globales Máximos en Cajeros Automáticos (Red Propia) y Cajeros Express: Retiro US$ 600.00, Transferencia a Tercero US$ 500.00, Pago a Otras Instituciones US$ 2,000.00, 
Pago de Servicios Públicos US$ 500.00 o su equivalente en soles al T/C del día. Límites Globales Máximos en Internet, Terminal de Pago y consultas, Banca Telefónica y Banca Móvil: 
Transferencia a Tercero US$ 500.00, Pago a Otras Instituciones US$ 2,000.00, Pago de Servicios Públicos US$ 500.00 o su equivalente en soles al T/C del día. Estos límites pueden ser 
modificados por instrucción del cliente acercándose a una agencia e identificándose con su documento obligatorio. 

 
Estas cuentas se encuentran respaldadas por el Fondo de Seguro de Depósitos, el monto varia trimestralmente, mayor información en: www.fsd.org.pe Las tarifas del dispositivo TOKEN así 
como las comisiones por servicios transversales tales como transferencias interbancarias, emisión de cheques de gerencia, copia de documentos, uso de Cajero Automático en el extranjero 
entre otros, se pueden revisar en tarifarios de agencias y www.scotiabank.com.pe En dichos soportes también puedes consultar los límites globales. El Cliente puede modificarlos en una 
agencia y presentando su documento de identidad. De acuerdo a lo señalado en el Contrato, el Cliente otorga autorización al Banco a cargar de cualquier cuenta, depósito y/o valor que 
mantuviera en el Banco las sumas que pudieran resultar de cualquier obligación exigible que mantiene o pudieran mantener en el Banco. Todas las condiciones se refieren al tarifario a la 
fecha en que se emite la presente Cartilla de Información. Se deberá tener en cuenta el tipo de cambio vigente en el Banco el día que se efectúe la operación. Los retiros y depósitos realizados 
en la cuenta están sujetos al Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) que a la fecha corresponde al 0.005% del monto de la operación. Proceso de Afiliación de Débito Automático, el 
cliente se puede afiliar a este servicio en cualquiera de nuestras agencias a nivel nacional firmando una solicitud de afiliación, en Scotia en Línea ingresando con su tarjeta de Débito y en la 
empresa que brinda el servicio que desea afiliar, en este caso firma una solicitud la cual es verificada y procesada el Banco. El proceso de desafiliación se realiza en cualquiera de nuestras 
agencias a nivel nacional. El Cliente declara haber recibido la presente Cartilla de Información y el Contrato para su lectura, y que El Banco ha absuelto todas sus preguntas, suscribiendo el 
presente documento y el Contrato con absoluto conocimiento de sus alcances en cuanto a derechos, obligaciones y responsabilidades contenidas. 
 

          
 
 
 
 
 
Nombres y Apellidos_________________________________ 
Documento de Identidad: Tipo_____Número _____________ 

 

 

 

 

 

Cliente 

http://www.fsd.org.pe/
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CARTILLA DE INFORMACIÓN CUENTA DE AHORROS MICROEMPRESA Y PEQUEÑA EMPRESA B 
 Fecha:            /             / N° Cuenta   

 

CONCEPTO 
MN 

 
ME 

 

Tasa Efectiva Anual fija (TEA) (1) 
Hasta S/ 15,000……0.00% 

Más de S/ 15,000……0.10% 
Hasta US$ 5,000………0.00% 

Más de US$ 5,000………0.10% 

TREA (año 360 días) con un ejemplo de una cuenta con un saldo 
promedio mensual de S/ 1,000 o US$ 1,000 sin movimientos 
durante 12 meses. 

-18.00% -5.15% 

Saldo mínimo de equilibrio (30 días) S/ 15,000.00 US$ 5,000.00 
COMISIONES  

Categoría: Operaciones en cuenta     

Denominación: Operaciones en otra localidad 
 

  

Depósito Interplaza (2) 
0.50% 

Mín. S/ 7.50 
Máx. S/ 180.00 

0.50% 
Mín. US$ 2.65 

Máx. US$ 63.20 

Categoría: Uso de canales   
Denominación: Uso de Cajero Automático   

Retiro por cajeros automáticos Scotiabank Perú S/ 1.50 US$ 0.50 
Denominación: Operaciones en ventanilla   

Exceso de Operaciones (3)  S/ 2.50 Equiv. S/ 2.50 
Consulta de Saldos y Movimientos S/ 3.00 Equiv. S/ 3.00 
Proceso de Carta de Instrucción (4) S/ 50.00 US$ 17.50 

Categoría: Servicios asociados a la cuenta   
 Denominación: Mantenimiento de Cuenta   

Microempresa, Pequeña empresa B, Pequeña empresa A 
Hasta S/ 14,999.99 -------------  S/ 15.00 
Desde S/ 15,000.00 a más -----  S/ 0.00 

Hasta USS/ 4,999.99 ----------- Equiv.  S/ 15.00 
Desde US$ 5,000.00 a más ---- Equiv.  S/ 0.00 

Empresas S/ 15.00 Equiv. S/ 15.00 
 Denominación: Envío físico de Estado de Cuenta   

Emisión de Estado de Cuenta S/ 12.00 Equiv. S/ 12.00 

Categoría: Tarjetas de Débito adicionales a solicitud (6 y 7)   
Denominación: Reposición de Tarjeta   

Duplicado de tarjeta de Débito Visa - Scotiacard Empresas S/ 19.50 
 

Equiv. S/ 19.50 
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NÚMERO DE OPERACIONES LIBRES DE COSTO AL MES 

 Número de operaciones libres al mes en ventanilla 
Hasta S/ 500…… 4 
Más de S/ 500…. 9 

Hasta US$ 500…………… 4 
Hasta US$ 10,0000……… 7 
Más de US$ 10,0000……. 9 

Número de operaciones libres al mes en Cajeros Automáticos Scotiabank 10 10 

Operaciones por Banca Telefónica, Terminal de Pagos y Consultas Todas Todas 
  

(1) El interés diario se calcula dependiendo del saldo al fin de cada día, se toma en cuenta el interés generado al día anterior, es decir se capitalizan. El pago del interés total mensual se 
realizará el último día del mes. 
(2) El término Interplaza se refieren a transacciones realizadas en una ciudad distinta a la provincia donde se abrió la cuenta. 
(3) Por retiros de dinero, transferencias, compra-venta de monedas, etc. en ventanillas y unidades de Back Office del Banco.  Aplica al ordenante para las siguientes operaciones: Transferencias 
Mismo Banco (entre cuentas propias y a terceros), Emisión de Cheques de Gerencia, Transferencias a Otros Bancos Locales (CCE y BCR), Transferencias al Exterior, Retiros sin tarjeta de 
débito. Comisión no aplica para Microempresa.  
(4) Por instrucciones recibidas mediante carta de instrucción: Aplica al ordenante por cada operación de cargo, abono o pago en cuentas propias, de terceros y operaciones en general. 
(5) Para las cuentas nuevas se tomará como referencia el saldo del día de la apertura; y de forma regular, el saldo promedio del mes anterior. 
(6) Cuando recibas tu tarjeta de débito fírmala antes de utilizarla. Para mayor seguridad cambia tu clave cada tres meses en los cajeros automáticos Scotiabank.  
(7) Límites Globales Máximos en Cajeros Automáticos (Red Propia) y Cajeros Express: Retiro US$ 600.00, Transferencia a Tercero US$ 500.00, Pago a Otras Instituciones US$ 2,000.00, 
Pago de Servicios Públicos US$ 500.00 o su equivalente en soles al T/C del día. Límites Globales Máximos en Internet, Terminal de Pago y consultas, Banca Telefónica y Banca Móvil: 
Transferencia a Tercero US$ 500.00, Pago a Otras Instituciones US$ 2,000.00, Pago de Servicios Públicos US$ 500.00 o su equivalente en soles al T/C del día. Estos límites pueden ser 
modificados por instrucción del cliente acercándose a una agencia e identificándose con su documento obligatorio. 

 
Estas cuentas se encuentran respaldadas por el Fondo de Seguro de Depósitos, el monto varia trimestralmente, mayor información en: www.fsd.org.pe Las tarifas del dispositivo TOKEN así 
como las comisiones por servicios transversales tales como transferencias interbancarias, emisión de cheques de gerencia, copia de documentos, uso de Cajero Automático en el extranjero 
entre otros, se pueden revisar en tarifarios de agencias y www.scotiabank.com.pe En dichos soportes también puedes consultar los límites globales. El Cliente puede modificarlos en una 
agencia y presentando su documento de identidad. De acuerdo a lo señalado en el Contrato, el Cliente otorga autorización al Banco a cargar de cualquier cuenta, depósito y/o valor que 
mantuviera en el Banco las sumas que pudieran resultar de cualquier obligación exigible que mantiene o pudieran mantener en el Banco. Todas las condiciones se refieren al tarifario a la 
fecha en que se emite la presente Cartilla de Información. Se deberá tener en cuenta el tipo de cambio vigente en el Banco el día que se efectúe la operación. Los retiros y depósitos realizados 
en la cuenta están sujetos al Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) que a la fecha corresponde al 0.005% del monto de la operación. Proceso de Afiliación de Débito Automático, el 
cliente se puede afiliar a este servicio en cualquiera de nuestras agencias a nivel nacional firmando una solicitud de afiliación, en Scotia en Línea ingresando con su tarjeta de Débito y en la 
empresa que brinda el servicio que desea afiliar, en este caso firma una solicitud la cual es verificada y procesada el Banco. El proceso de desafiliación se realiza en cualquiera de nuestras 
agencias a nivel nacional. El Cliente declara haber recibido la presente Cartilla de Información y el Contrato para su lectura, y que El Banco ha absuelto todas sus preguntas, suscribiendo el 
presente documento y el Contrato con absoluto conocimiento de sus alcances en cuanto a derechos, obligaciones y responsabilidades contenidas. 

 

          
 
 
 
 
 
Nombres y Apellidos_________________________________ 
Documento de Identidad: Tipo_____Número _____________ 
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http://www.fsd.org.pe/
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